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ámbito de la Unión Europea. 
b. Títulos académicos  
c. Certificado de Experiencia: Deberá incluir la experiencia que poseen los perfiles 

“Responsable Técnico de los trabajos” y “Técnico de Mantenimiento”, especificando 
marcas y modelos. 

Revisada la documentación presentada por Uds. para acreditar los requisitos previos a la 
adjudicación del contrato se comprueba que, de los diez (10) perfiles requeridos para la 
función de “Técnico de Mantenimiento” han presentado únicamente ocho (8). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, habrán de remitir 
para los diez (10) perfiles requeridos para la función de “Técnico de Mantenimiento”, de 
conformidad con el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, lo siguiente: 

- Currículum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones 
académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 
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